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©ftttttl 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

huego qua los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
1M niunerofl del BOLKTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
Je costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 

, iei número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-

rwfM coleccionados ordenadamente para auencua-
d?rnación, que deberá Teriücarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, ¿ cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre j 
quince pesetas al año,.pagadas al solicitar la suscrípcidn. Los pagos 
de fuer* de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sello» en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la TttACCiÓN DE PBSBTA. que.resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos reintícinco céntimos de peseta. 

ADVEBTKNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
miaraas; lo de interés particular previo el pego ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia M Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G;) y 
Augusta Real Familia continúan 
lin novedad en su • importante 
talud. 

. lOauta del día 24 de Marzo). 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E l Sr. lospector de Orden público 
de esta ciudad, con fecha 2.1 del ac
tual , m e d í c e l o stguiente: : • 

< A las doce del día de hoy se pre-
seu tó en esta Inspección D.Facundo 
Gonzá lez , vecino de Valdealiso, 

: Ayuntamiento de Gradefes, en esta 
provincia,'dando cuenta que en el 
día 20 del actual se le-ha extraviado 
de la becera una potra, cuyas s e ñ a s 
son las siguientes: . 

De dos años de edad, de cinco 
y media 4 seis cuartas de alzada, 
pelo rojo, cr in y cola sin cortar, con 
cabezada.! 

Lo que ee publica en este periódi
co oficial para conociaiieoto de las 
autoridades dependieotes de la mía 
y Guardia c i v i l , á los efectos oportu
nos. 

León 23 de Marzo de 1903. 
Bl Oobsrnudor. 

Ktlebiui Angreaela 

• * * 
El Sr. Inspector de Orden público 

de esta ciudad, con fecha 23 del co
rriente mes, me dice lo que sigue: 

• A las doce del día de hoy se per
sonó en esta Inspección D. Bernar
do Fernindez, natural de Pontedo, 
Ayuntamiento de Cármcne? , eo esta 
provincia, dando cuenta que en la 
noche del día 20 del corriente le 

fue robado un macho en la posada 
de Elias Rojo, en Uatallana de Cam
pos. Las seüas de dicho macho son: 
siete cuartas y un dedo de alzada, 
pelo pardo, de tres años , bozo blan 
co, cabeza pelicana, ojera blanca, y 
tiene una corona en el anca dere
cha .» -. 

• Encargo 4 la Guatdia c i v i l y de
más autoridades dependientes de la 
mía procedan á la busca y ocupa
ción de. la citada caballeria, así 
como & la de tecc ión de la -persona 
en cuyo poder se encuentre. -
. León 23 de Marzo.de 1903. 

Bl Ootarnador, 
Ksleban Aagresvla 

JUNTA PROVINCIAL 

DB INSTRUCCIÓN PUSUCA DE LEON. 

. Circular 

- Para cumplir debidamente lo que 
se dispone por el art. 31 del Real de
creto de 2 de Septiembre u l t imo , la 
Sección de Ins t rucc ión públ ica y . 
Bellas artes necesita tener verda
dero conocimiento de la s i tuación en 
que se encuentran todas las Escue
las públ icas de la provincia, para 
que la Inspecr.ióh las conozca y dar 
con exacti tud el parte mensual á la 
Subsec re t a r í a , exigiendo á los s e ñ o 
res Alcaldes la responsabilidad: en 
que pudieran incurr i r al no diír cum
plimiento á lo dispuesto por la Supe
rioridad. 

Tan pronto teogan conocimiento 
de que una Escuela se halla cerrada 
a! servicio, lo manifes tarán en el 
acto al Jefe de dicha Sección, expre
sando con claridad y precisión los 
motivos que hayan dado lugar á la 
in ter rupción de clases, con objeto 
de evitar los graves perjuicios que 
pueden irrogatse i la eusefianza, y 
formar inmediatamente expediente 

por abandono al Maestro o Maestra 
que diera lugar á tal procedimiento. 

: Es necesario que todos los señores 
Alcaldes coadyuven, con los medios 
que les da su autonda 1, & que los 
laudables propósitos del Gobierno de 
S. M. se lleven á cabo con religiosa 
puntualidad, haciendo que la pr i 
mera- e n s e ñ a n z a M halle atendida 
con el esmero y asiduidad que su 
importancia requiere. ' 

León 23 de Marzo de 1903. 
.> lírGob«fl»dor-PtMide»U, ^ 

Esteban Angreaola . .< 
Manael rápale , 

'SflcreUrio. 

AYUNTAMIENTOS 

. . Alcaldía constilucional de 
Laguna ie Negnllor , 

S e g ú n me .participa el vecino de 
esta villa Pelayo López Garzo, el día 
17 del actual, y poco después de la 
puesta del sol, se le marcho de su 
casa, espantada, y sin saber en que 
dircccio i , una yegua de pelo ne
gro, de 6 á 7 años, de alzada seis 
y media i siete cuartas, bien com
puesta , coa una estrella en la frente 
y herrada de las manos. 

Por tanto, se ruega á todas las 
autoridades que caso de ser habida 
se sirvan manifestarlo á esta Alca l 
día para conocimiento del. d u e ñ o . 

Laguna de Negrillos 19 de Marzo 
de 1903.—El Alcalde, P. O., Isidro 
Ugidos. 

Ákaldia constilucionalde 
Roiitzmo 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el corriente ejerci
cio, se halla expuesto al públ ico en 
esta Secre ta r ía municipal por t é r 
mino de ocho d í a s . Durante cuyo 
plazo pueden los contribuyentes que 
se crean agraviados formular las 

oportunas reclamaciones; pasado 
que sea no se rán atendidas. 

Rodiozmo 20 de Marzo de 1903.— 
El Alcalde, Manuel R. Alonso. 

A k á l i i a constitucional di . 
Hestnana 

. ..Por t é r m i n o de ocho d ías , i con
tar desde m a ñ a n a , e s t a rá de man i 
fiesto al público en la casa consisto
rial el repartimiento del impuesto de 
consumos formado por. la. respectiva 
Junta para el comente a ñ o , podien
do los contribuyentes enterarse del 
mismo y hacer las reclamaciones 
que crean justas dentro de dicho 
plazo; pasado el cnal no se rán o ídas . 

Destnana 19 de Marzo de 1903.— 
El Alcalde* Francisco Berciano. 

- AlcaUUa conililvcional dt . ' 
..- - Villasela* :•• 

Foimadas las cuentas del Pósito 
correspondientes a l a ñ o de 1902, se 
anuncia su exposición al públ ico por-
termino de un mes, á fin de ser exa
minadas en la Secretaria por cuan
tos se interesen en hacerlo y pro
ducir las reclamaciones que esti
men oportunas. Pasado el plazo no 
se a t e n d e r á n . 

Vi l lase l in 18 de Marzo de 1903 
El Alcalde, Felipe Tejerina. 

Alcaldía conttiíucional di 
Congosto 

Terminado por la Junta de asocia
dos el repartimiento de consumos 
para el corriente año de 1903, se ha
lla expuesto al públ ico por t é rmino 
de ocho dias. 

Congosto 17 de Marzo de 1903.— 
El Alcalde, Lucas Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional dt 
Carracedelo 

Desde el día en que aparezca in -
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia el presante anuncio, que-
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da expueü to al públ ico por t é rmino 
de diez dias, ea la Secretaria de ette 
Ayuntamiento, el repartimiecto de 
coesumos para el corriente año , Pn 
drra en dichos días , y hor.s hábi les , 
interponer coutra el mismo las re-
clam'ocioDes que juzguen justas; 
pasados que fueren no serán aten
didas. \ ' v 

Carracedelo 18 de Marzo de 1903. 
— E l Alcalde, Aquil ino Alvarez. 

Alcaldía constitucional dt 
Villairaz 

.Seprúo me participa el vecino de 
esta vi l la , D. Lucrecio Uar t íoez Me
rino, el día 16 del actual, á las cuatro 
de la tarde, le desapareció , supo
niendo sea robada, de la plaza del 
t r igo de l a , vi l la de Valderas, uua 
pollina de su propiedad, cuyas s e ñ a s 
son: pelo negro, alzada seis cuar 
tas y media, edad ocho años ; le falta 
la crin y .en los cuatro remos tiene 
el pelo blanco por haberse rozado 
con la traba. 

Por tanto, ruego i todas las auto 
ridades y Qiíárdia c i v i l , que caso de 
ser./hBbidá la pongun á disposición 
del d u e ñ o , ó en otro casó lo par t ic i 
pen á t a t a - A l c a l d í a , par» que pase 
aquél á recogerla. -:;.: 

•;' ¿ V i l i a b r a z .lB de Marzo.de 1908.— 
EI 'Álcalde, Joaqu ín Barrientes. - . 

JDZGADOS 

Don Francisco Torres Babi, Juez de 
":; ' : instrucción de este partido. . 

•Por e l . p résen te edicto se cita y 
llama á D. Agus t ín S u á r e z Alvarez, 
xecino que fué de'Stistlego del Mo-
lini l lo. 'que se aufientó. hace mis de 

-18 iiños con. dirección á la Isla de 
Cuba, dé ignorado páradéro¡ .á fiñ/de 
quo.en el t é rmino de diez días , con -" 

, t adós desde la:publicación en.la Oa' 
ceta de Madrid y BOLETÍN OFÍCUI- de 
la provincia do L«6ti¿ cómparézca 

- án te este Juzgado con objeto de en
terarle del derecho.. q u é le concede 
el art . 109 d é ' l a - l e y de'Enjuicia
miento' c r imioal , para mostrarse 
parte en el sumario que iostruyo 
por hurto de un chopo en el prado 
titulado «Las Moches,» t é r m i n o de 
Pedregal, de su propiedad, y renun-
ciar ó no á la indemnización que 
en su caso pudiera corresponderle; 
apercibido, que de no verificarlo, le 
pa ra r á el perjuicio consiguiente. 

Dado en Murías dé Paredes á 17 
de Marzo de 1903.—francisco To
rres.—P. M . de S. S., Angel D. 
Mar t in . 

Cédula de citación. 
Por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 

este partido se ha acordado en pro 
videncia de hoy en causa cr iminal 

por robo de gallinas i Martin Abad 
García , vecino do Celada, se cite ds 
comparecencia ante este Juzgado, 
para que dentro del t é rmino de diez 
dios sea oído, á ua sujeto descor.o-
cido y de las señas que se d i r á n . 

Y para que d i c h i ci tación tenga 
lugar con arreglo á derecho, ha
ciendo S 'iber al propio tiempo á tal 
sujeto su obl igación de concurrir 
por este llamamiento, expido la pre
sente cédula en Astorga á 18 dé 
Marzo de 1903.—El Escribano, Juan 
Fe rnández Iglesias. 
Un sujeto desconocido, de las señas s i 

guientes: 

Edad de 40 á 45 años, estatura 
regular, color moreno, uo poco c h i 
to, con falta de dos dientes de arr i 
ba; habla al parecer gallego; viste 
chaqueta de paño negro, panta lón 
de pana color café, calza botas ne
gras, sombrero negro de copa baja y 
tapabocas con rayas azules; el cual 
vendió el 6 de Febrero siete gallinas 
á dos vecinos do Castrotier'ra.. 

Reqdlalloria 

Don" Jacobo Giráldez Gut ié r rez , 
' J u e z - á e ' i n s t r u c c i ó n del partido 

,- judic ia l de Valmaseda. . 
Por ¡¿ p r e sen t é , y como'comprenT-

dido en él n ú m . - l . ' der art. 83ó.de 
la ley de -''Enjuiciamiento, cr iminal , 
se l lamn 'y 'büscá al .-procesado Nica-
sío Pérez, cuyas.sefias.y demás cir ' ' -
c u ó s t a b e i a s se expresan á r.ot t inuo-
c i ó n . ' p a r a q u e f é n é l • t é rmino á e . 
quince dias/comparezca,' ante.este 
Juzgado con el.fie.dé ampliar sü in 
dága to r i a ea la causa que se le sigue; 
sobre-hurto; baja; aperc ib i ia ieñto d é 
que.si no comparece . s e r á ,dec l a r ado 
rebelde. .. ¿ V 

. A l propio tieócpo; y en nombre de 
S- M . el Bey D.'. Alfonso - X I I I 
.(Q. D. G . j , é x í ó r t o y requiero-á to
das I E S autoridades de la Nacióo pa
ra que procedan á U busca y captu -
ra de Nicasiq' Pé rez Quii .dós, y si 
fuese habido lo conduzcan á !a cár
cel de este partido á d iapjs ic ióu de 
este Juzgado, por hallarse acordada 
su prisióo provieíoDal. 

Dado en Valmaseda.á 17 de Marzo 
de 1903.—Jacobo ) j i r á ldez .—Ante 
mí, Isidro Luis de Asúa. 

Seüas • 

Nicasio Pérez Quindós , hijo de 
Santiago y Balbina, natural de Vei -
ga, partido de Vil l i f ranca del Bier-
zo, domiciliado en Gildaaios, de 'Jl 
año" , alto, color saco, pelo y ojos 
c a s t a ñ o s . 

Don luilulecio Fevr.áudez López, Juez 
de primera.iastancia de S a h a g ú n 
y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas Juan Fe rnández Guaza, ve

cino do esta v i l l a , las cantidades de 
556 y 136 pesetas, respectivamente, 
que en concepto de honorarios y de 
rechos lo reclaman el Letrado don 
Eusebio Camp'j y el Procurador don 
Victorino Flórez, por consecuencia 
de la causa quo contra él y otro se 
les s i g u i ó por disparo de arma do 
fuego, so sacan á tercera subasta 
públ ica , sin sujeción á t ipo, las fin
cas siguientes: 

I . ' La tercera parte de una v i ñ a , 
en t é rmino de esta v i l l a , al Cuervo, 
en c o m ú n proiodiviso con su herma
no Julio y su madre D." Tomasa, 
quienes llevan igua l parte, toda ha
ce 12 higuadas, de 140 á reas , 88 
ceu t i á reae : linda Oriente, camino 
y v iñas de Macario S a h a g ú n y otros; 
Mediodía, otra de D. Alberto Gon 
z á l e z y de herederos de D. Mariano 
Yecora; Poniente, otra de Isidoro 
Morán, y Ñor te, otra de Rufino Con -
de; tasada en 1.000 pesetas.; 

2 * Otra v iña , en repetido t é r 
mino," ádo llaman la Estela, con 
1.S0Ó cepas dé:yid, de 89 ,á reas y 88 
cen t i á r eas : Undante Ociente, i v iña 
de D. Jo sé ' Fe rnández ; . Mediodía, 
otra' de herederos' de D.-.Ricardo 
Ruiz; Ponienta. otra d é D. Juan Pa- '̂ 
ramio, y Norte. otra de D.- Valentiu 
Pamparacuatro; tasada en 600 pe
setas. 

,3".* iUna v iña , . én ' e r , ,mismó tér.--. 
mino, adó ' i l aman rio Va ldé raduey , 
hace una fanega, o ¿o á r eas , 68 cen
t i á reas , Con .400 cepas de v i d : linda 
Oriente, Con campo concejil; Medio-, 
dia, ¿óh senda; Poniente y. Norte , 
con v iña de D. Gi l Manti l la, antes 
de D. José Mana Méndez; tasada en 
150 pesetas..-..- . 
' 4'.* . Una; t ier ra ,"en"dicho- . tór ín i - . 

no, ado llaman los Corterales y. Pa-
ñiuoe, dé cabida 9-fanegas,.igual á. 
2 hectáreas," 31 á reas y" 12 ceot i -
á r e a s : linda Or ien té , c á r c a b a . y tie
rra de herederos de Joaqu ín Cabré 
ro; Mediodía, .otra dé [ ) . ' Josefa del 
Corral, viuda de D. Alejandro Co
sió , y Poniente y Norte , harederos 
de D. Lesmes Praeco; tasada en 675 
pesetas. . 

Tota l , 2 . « 5 pesetas. 

Cuyo remate t end rá lugar en la 
sala de audiencia de es té Juzgado 
el dia 8 de A b r i l p róx imo, á las doce 
de la m a ñ a n a ; advir t iéodose que pa
ra tomar parte en la subasta debe
rán coDSiguár previamente los l i c i -
tadores ol 10 por IdO. de la tasación 
dada á los bien es, y por ú l t imo, se 
advierte que no existiendo t í tu los 
de propiedad de las expresadas do-
cas, será de cuenta del comprador 
la habi l i tación de los mismos. 

Dado en S a h a g ú n á 12 de Marzo 

de 1903.—Indalecio F e r n á n d e z . — E l 
Escribano, Antonio F. Montenegro. 

ANÜNOIOS OFICIALES 

fABHICi MILITAR DIUARINtS DE VALLA D0LID 

Anunei* 

El Subintendente mi l i ta r , Director 

de dicha fábrica, situada inmediato 

á los A l m a c e n e s g e n é r a l e s d e Castilla, 

convoca por el presente anuncio al 

concurso que ha de celebrase en el 

Establecimiento el dia 7 de A b r i l 

próximo, á las doce, para adquir ir 

dos vagones de carbón mineral del 

llamado galleta lavada de primera, 

para calderas, con un total de 20Oá 

220 quintales mé t r i cos , y uno del 

llamado cribado, con un total de 100 

á 120 quintales mé t r i cos . 

Son condiciones esenciales que el 

carbon.ha de hallarse seco, exento de 

pizarras y materias e x t r a ñ a s ; t end rá 

el t a m a ñ o propiode su clase, sin e x c é 

der.sus cenizas ó residuos del 10 por -

100, y reuni rá las propiedades ade-' 

cuadas al trabajo para que se le dos-' 

t ina, sin admitirse tampoco del l l a 

mado menudo. 

'1.Las'entregas b e b e r á n efectua'rüé' 

antes .del 20"dei ' referido.'A'bril, . y._ 

: t éndrán lugar sobre carro ea.la f i b r i - " 

ca, ó .bion,sobre:Ví 'gón; que ha de sé-"" 

destinado á esta Estac ión del Norte , ' 

y precisameote, en este caso, con la 

expresión de consigoacion á los lia * 

mados. Almacenes de; los: buks.-;; . 

. Los postores debe rán presentar 

sus propoeicidnés por;escrito, por si 

ó" deb idámen tó tutorizados'.Vsi!; é s : 

otra persooa, á la Junta económica 

del Es t ab l ec imien to , cóns t i t i i i da á la 

indicada hora y p u n t o , a c o m p a ñ a d a s -

de la muestra correspondiente, ex

presando el prncio en letra d e i q u i n -

tal mét r ico , siendo el pogo á la con 

clusiór. del compromiso, con el des

cuento del 1 por 100 y dos d é c i m a s , 

establecido por la ley, y previa la 

presentac ión del talón que acredite 

además el ingreso en Hacienda de la 

cont r ibuc ión industrial correspon

diente al importe l íquido que debe 

percibirse. - • 

Valladolid !8 de Marzo de 1903.— 

El Director, P. A . , José Navarro. 

LEÓN: 1903 

Imp. de la Diputación provincial 
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